
 
 

 

P.A.R.V.   
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
14	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede con renuncia 
de poder. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 10 de junio de 2022. 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                           
 PROCESO:                EJECUTIVO   

  RADICADO:         630014003005-2019-00233-00 
 
La profesional JUANA VICTORIA AVENDAÑO CORTÉS en calidad de apoderada de la parte 
actora, RENUNCIA al poder que le fue conferido para asumir su representación en el 
presente proceso, aportando copia de la comunicación enviada a su poderdante (con sello 
de la empresa).  En virtud de ello, SE ACEPTA dicha renuncia haciéndole saber que su 
gestión no termina, sino cinco (5) días después de presentando el memorial de renuncia 
en el juzgado, conforme lo establece el artículo 76 inciso 4º del Código General del 
Proceso.  
 
Teniendo en cuenta que el extremo actor confirió poder a la abogada KATHERINNE 
NOHEMY SARMIENTO DEVIA, para que asuma su representación en el presente asunto, el 
despacho le RECONOCE PERSONERÍA con las facultades expresas que le fueron 
conferidas y las generales contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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